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Loja, 12 de Noviembre de 2012 

Señor. qu ó 

Clotario Antonio Espinoza Romero. 
A 

Ye 

De nuestras consideraciones. 

Tenemos el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
COMPAÑÍA CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA; en sesión realizada el dia lunes 12 

de Noviembre de 2012, tuvimos el acierto de nombrar a usted como Presidente de la 
Compañía por un periodo estatutario de 2 años cargo que lo ejercerá de conformidad a lo 
establecido en los Estatutos y la Ley de Compañías. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura Pública constitutiva de 

la COMPAÑÍA CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA; Celebrada el día vienes 

veintisiete de agostos del año dos mil diez ante el Notario Primero del cantón Loja, Doctor 

Ernesto Iglesias Armijos, e inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida No 844 y 

anotado en el repertorio 1280, de fecha 29 de septiembre del año 2010. 

Usted Señor Presidente se servirá hacer constar su aceptación al pie del presente 
nombramiento con su firma y rúbrica. 

Con sentimientos de nuestra consideración y estima muy distinguida. 

Atentamente, 

> 

EA Sn Pablo Espinoza Sánchez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA 

Acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA; 
función que se me confiere según el presente nombramiento desde la presente fecha en 
conformidad a la Ley de Compañías, Loja 12 de Noviembre del 2012. 

Labs Espiga Ñ. 
Sr. Clotario Antonio Espinoza Romero, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CUADRICAR RENT A CAR CIA. LTDA. Con cédula de ciudadanía No 110103729-7, 
mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad y provincia de Loja en las calles: Av. Río Marañón y Yacuambi, Condominios “LA 
RIVERA” Número telefónico 2 584 — 374. 

  
 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS 

DEL AÑO 2012, bajo    
  

al EEG 
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